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CASO No. 0035-13- I

CORTE

JUEZA CONSTITlj

09h00.- En virtud

Constitucional y de

Constitución de la

Jurisdiccionales y

Reglamento de Sust¡

AVOCO conocimien

la solicitud presentad^

República del

dictamen previo y

COOPERACIÓN

GOBIERNO DE

CONSERVACIÓN,

CULTURAL Y

TRANSPORTE,

a emitir el informe co

este auto al señor Ec()»

de la República del

con el contenido de

de la Asamblea

la presente causa

Constitucional Jurisdi

CONSTITUCIONAL DEL

CIONAL

iel sorteo co

conformidad con lo

República; artículos

Cqmtrol Constituciona

anciación de Procese

o de la presente

por el señor Rafael

, a fin de que la

vinculante de constituc

ENTRE EL GOBIERNA

REPÚBLICA

RECUPERACIÓN Y

,, QUE HAYAN

Y/O

respondiente, se

Rafael Correa

Ecuador, en la casilla

auto a la señora

, en la casilla

¿orno actuario el

;cional de este

EC|UADOR.- Dra. RUTH SENI PINOARGOTE,

Quito, 24 de abril de 2014, las

realizado por el Pleno de la Corte

previsto en el artículo 438, numeral 1, de la

107 a 112 de la Ley Orgánica de Garantías

; y los artículos 19, inciso primero, y 71 del

s de Competencia de la Corte Constitucional,

;a, signada con el No. 0035-13-TI, que contiene

Correa Delgado, Presidente Constitucional de la

Corte Constitucional emita el correspondiente

onalidad para la denuncia del "CONVENIO DE

DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR Y EL

GUATEMALA, PARA LA PROTECCIÓN

RESTITUCIÓN DE BIENES DEL PATRIMONIO

IDO MATERIA DE ROBO, HURTO, SAQUEO,

ILÍCITOS". En lo principal, previo

PRIMERO.- Notificar con el contenido de

, en su calidad de presidente Constitucional

donstitucional No. 0001; SEGUNDO.- Notificar

(íabriela Rivadeneira, en su calidad de presidenta

constitucional No. 015. TERCERO.- Intervenga en
ibogado Christian Espinosa Bravo, Técnico

o. NOTIFIQUESE.-

SUSTAP CIADORA.

rrespo idiente

cau;a

Ecuador.

di:

NATURAL

TRAFICO Y/O COMERCIALIZACIÓN

este

Nacic nal

dispone:

Del 'ado,

Desps chi

Dra. RUTH SliNI PINOARGOTE

JUEZA SU! JTANCIADORA

COPÍI:

DEL IÍCUAIX ,

JUEZ

Lo certifico.- Quito, D.M, ¥24 de abril de 2014. Las 09RW
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